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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento a entidad pagadora. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01215 

Radicado 2015-00355 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Distribuidora Rivera y Flórez Ltda - Distribuciones 

Demandado (s) Alonso Barrera Sánchez 

 

 
De conformidad con la solicitud efectuada por la apoderada judicial de la parte 
demandante respecto a la medida cautelar decretada por este despacho, se 
ordena requerir al pagador y/o tesorero de la Gobernación del Putumayo para 
que rinda las explicaciones pertinentes sobre las novedades referentes a la 
ejecución o cumplimiento de la medida cautelar decretada  mediante  auto 
interlocutorio No. 0111  del  26 de enero de 2021 y comunicada a dicha entidad 
mediante oficio No. 069 del 27 de enero de 2021,  sin que  hasta  la fecha se 
cuente con un informe por parte de dicha entidad.  
 
Adviértaseles que, sin perjuicio a responder por los valores dejados de descontar, 
la omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerlos incurrir en la sanción 
prevista en el parágrafo 2º del numeral 11 del art. 593 del C.G.P 
 
Ofíciese como corresponda. 
 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 26 de agosto de 2021***        
 
        
        
 

        
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 11 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso y pago de títulos 
judiciales. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01218 

Radicado 2019-00218 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apráez 

Demandado (s) Flor de los Ángeles Ordoñez Ñañez 

 

 

Toda vez que la parte demandante ha solicitado el pago de títulos judiciales 
existentes y la posterior terminación del proceso, se ordena requerir a la misma 
para que dicha solicitud provenga desde el correo personal de la parte ejecutada 
o con nota de presentación personal. Lo anterior en razón a que el presente 
asunto no cuenta con auto de seguir adelante con la ejecución. 
 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 26 de agosto de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Civil 002 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de requerimiento por segunda vez a entidad 
pagadora. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Sustanciación No. 01222 

Radicado 2019-00237 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Harold Homen Claros-Harold Guillermo Homen López 

 
 

En atención a lo manifestado por  la  parte  demandante, por  secretaría 
requiérase por segunda vez al tesorero y/o  pagador de  la  empresa 
CONFIPETROL, para  que  informe sobre los  descuentos  realizados al  señor 
Harold  Guillermo  Homen  López, respecto  de la medida  cautelar ordenada en 
el auto de fecha 03 de julio  de 2019,y comunicada mediante oficio No. 928 del 
12 de julio de 2019, lo anterior teniendo  en cuenta que  hasta  la  fecha  no  se  
ha  dado  cumplimiento  a  la  orden  judicial  dentro  del asunto de la referencia. 
 
Por secretaría háganse las advertencias de rigor y reenvíese el oficio al que se 
hace alusión. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 26 de agosto de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 

 

Código de verificación: 
7205e8cc54889f5d74cafc803a97af2cb74f4ed1831d8928868ab683bafd5725 

Documento generado en 25/08/2021 04:10:06 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 09 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de inscripción de remanente. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01217 

Radicado 2019-00454 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo 

Demandado (s) 
Yeni   Alexandra   Dávila   Marín –Jesús   Orlando   Silva 
Figueroa 

 
 

De conformidad con el oficio No. 1522 del 06 de agosto de 2021 emitido por el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Mocoa Putumayo y lo dispuesto en el numeral 
cuarto de la parte resolutiva de la sentencia del 09 de agosto de 2021, déjense 
los bienes que se desembargan de propiedad del señor Jesús Orlando Silva 
Figueroa a disposición del proceso con radicado No. 2017-00230-00 que se 
tramita en el Juzgado Primero Civil Municipal de Mocoa. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 26 de agosto de 2021*** 

 
Firmado Por: 

 
Diana Maria Escobar Betancur 

Juez 
Civil 002 

Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 19 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de autorización para pago de títulos a tercero. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01213 

Radicado 2021-00070 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa    Multiactiva    para    el    Sur    de    la    Amazonia-
COOSURAMA 

Demandado (s) Marisol Yolima Andrade Narváez –Mileidi Erazo Buchelly 

 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, autorícese la entrega para pago de los títulos judiciales, a la señora 
Olfa Oliveros Olaya, con C.C. No. 55.173.634. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 26 agosto de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Civil 002 
Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 19 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de autorización para pago de títulos a tercero. 
Giovanna Riascos. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01212 

radicado 2021-00083 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Jesús Alfonso Guerra Murcia 

Demandado (s) Elsa Lucía Sánchez Sarasty 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, autorícese la entrega para pago de los títulos judiciales, a la 
señora Olfa Oliveros Olaya, con C.C. No. 55.173.634. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico: j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 26 de agosto de 2021***        
 
        

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Civil 002 
Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 17 de  agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso por pago parcial de la 
obligación. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00829 

Radicado 2021-00272 

Proceso Ejecutivo (Garantía Mobiliaria) 

Demandante (s) RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado (s) Iván Darío Guerrero Bastidas 

 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
apoderada judicial de la parte demandante, esta judicatura de conformidad con 
lo establecido en el inc. 1 del art. 461 del C.G.P. resuelve:  
   

1.  TERMINAR el presente proceso por pago parcial de la obligación 
reclamada. 

  
2. LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 

proceso. Ofíciese como corresponda.  
 

3. ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 26 de agosto de 2021*** 
 

Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 

Civil 002 
Juzgado Municipal 
Putumayo - Mocoa 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con demanda para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00827 

Radicado 2021-00298 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Jesús Olmedo Calderón Narváez 

Demandado (s) 
Álvaro Fernando Paredes Hidalgo – Fadia Zulena Ardila 
Coral 

 
 

JESÚS OLMEDO CALDERÓN NARVÁEZ actuando por conducto de apoderada 
judicial, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de ÁLVARO 
FERNANDO PAREDES HIDALGO y FADIA ZULENA ARDILA CORAL a fin de 
obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos 
intereses, de conformidad con la LETRA DE CAMBIO que se anexa al libelo 
principal.  
  
Para resolver se considera:  
  
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (01) letra de 
cambio cada por valor de diez millones de pesos m/cte ($10.000.000) que 
cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621,671 a 696 del C. de 
Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de 
contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible.   
   
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 
430 ibídem.  
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del señor JESÚS OLMEDO 
CALDERÓN NARVÁEZ, identificado con CC. No. 18.123.726 y en contra de 
ÁLVARO FERNANDO PAREDES HIDALGO y FADIA ZULENA ARDILA 
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CORAL identificados con C.C. Nos. 18.125.368 y 69.007.701, para que cancelen 
dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este proveído:  
  
Por la letra de cambio del 10 de julio de 2019 la suma de DIEZ MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($10.000.000), como capital, más los intereses moratorios a partir 
del 11 de julio de 2019 hasta el pago total de la obligación, de conformidad con 
las pretensiones de la demanda respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera.  
 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 04:00 p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se procederá a la 
notificación por aviso de conformidad con el art. 292 ibídem y que surtida la 
notificación contarán con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrán hacerlo a través 
del correo institucional del juzgado. 
 
 
En su defecto podrá realizar la notificación de la parte demandada de 
conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual, la parte 
interesada deberá enviar la providencia que se notifica y los anexos que deban 
ser entregados para su traslado mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica aportada con la demanda. La notificación se entenderá surtida una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 
Los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación: 
cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para la formulación de 
excepciones, actuación que podrá realizar través del correo institucional des 
despacho. ESTA SITUACIÓN DEBE HACERSE CONOCER A LA PARTE 
EJECUTADA. 
 

  
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía.  
 
CUARTO.- RECONOCER personería a la  abogada  Flor Abihail Vallejo García,  
identificada  con  C.C.  No.  69.006.670 y portadora de la T.P.  No. 165.181 del 
C. S. de la J., para que actúe en representación de la parte demandante, toda 
vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de Abogados, la 
apoderada se encuentra con registro vigente y no  cuenta  con  ninguna  sanción  
que  la  inhabilite  para  el  ejercicio  de  la profesión. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 26 de agosto de 2021*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de agosto de 2021, pasa el 
presente asunto con demanda para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 01220 

Radicado 2021-00299 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Jesús Olmedo Calderón Narváez 

Demandado (s) 
Andrés Alveiro Carlosama López - Carmen Marisol 
Córdoba Andrade 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que 
en  el  término  legal  de  cinco  (5)  días  contados  a  partir  de  la  notificación  
del presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 
 

1- Complementar la dirección física de la parte demandada, con puntos de 
referencia específicos que permitan ubicar el inmueble en donde habrán 
de surtirse las notificaciones judiciales. (art. 82 numeral 10 del C.G.P.). 

 
2-  Reconocer personería a la  abogada  Flor Abihail Vallejo García,  

identificada  con  C.C.  No.  69.006.670 y  portadora  de  la  T.P.  No. 165.181 
del C. S. de la J., para que actúe en representación de la parte 
demandante, toda  vez  que  revisada  la  base  de  datos  del  Registro 
Nacional de Abogados, la apoderada se encuentra con registro vigente y 
no  cuenta  con  ninguna  sanción  que  la  inhabilite  para  el  ejercicio  de  
la profesión. 

 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 26 de agosto de 2021*** 
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Firmado Por: 
 

Diana Maria Escobar Betancur 
Juez 
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Juzgado Municipal 
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